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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

1 "1' 
> - ,.., 

�residente del Senado, 
Ciudad.-

Se�or Presidente: 

Santo Dominr.o, n. D. 
Septiembre 28, 1 34. 

✓,,. 

Con este mensaje me place so�eter a la con­
sideración del Congreso Tacional, or la digna media­
ción de esa alta Cámara, el proyecto de ley adjunto, 
por el cual se dispone la celebrüción de nue os exáme­
nes de Ll8.estros durante los Últimos cuatro días del 

es de Octubre del corriente afio, con el objeto de o­
frecer nueva o ortunidad a todos aquellos �ue, or ra­
zones atendibles, no pudieron concurrir a los ex1 enes 

aue se celebraron durante los últimos c atro días del 
ñes de sto n��'�T'l'l?'i��� 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO ACIOIT L 
EN NOrIBR DE LA REPU re 

DECLARAD URGE CIA 

ENA 10 
� 1 tu t r M 1C 

CO SID :no que, por r zones atendibles, muchos maes­
tros no pudieron concurrir a los exámenes que de cuerdo con l 
ley número 144, del primero de Junio de mil novecientos treintiu­
no, fueron celebrados durante 1 es de gosto Últi1 o; y consid -
rando, asímismo, que hay escasez de personal dentro de las condi­
ciones exigidas en dicha ley para ocupar los diversos puestos de 
maestros que se vienen creando, 

HA D illO LA SIGUIENTE 

LEY Q,UE DISPmTE NUEVOS E SPEC�S DE I AESTROS. 

Artículo 1.- Se dispone la celebración de nuevos exámenes especia­
les de maestros, según la reglas ue se determi -
nan en la ley número 144, del rinero de Junio de il 
novecientos treintiuno, duranté los últimos cuatro días 
del mes de Octubre del corriente año. 

Artículo 2.- La Superintendencia General de Enseñanza queda encarga­
da de disponer lo concerniente a la celebr ción de es­
tos exámenes. 

D , etc. e te. , 
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